
Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párra,fo, 
.l!3 y 150 primer y último párrafo de la constitución política del Estado desonora; 25 fracciones 1 y lv y'52 fraiccion lrl ãe rá fe)t ie-riscatización superior para et Estado desonora; 56 de ra Ley orgániia der poder Ejecutivo ãá Èrtrø de sonora; oã rrå..¡onrs r, il, rV, v,xxvl' xxvll t ttY]19-t-': Ley de Responsåbilidades de tos servidores puoriãorì.t Esrado y de tosMunicipios y demás que resu[ôn aplicafbs,

Tipo de Observación

Correctiva,

Medida de Solventación

solicitamos que el sujeto Físcalizado lleve a cabo las gestiones para obtener la autorización de losmanuales de organizaciÓn, procedimienros y serviJios ãt público por parte de la instanciacorrespondiente' por lo que una vez concluido .i.iirãã-p.ceso, se requiere proporcionar a esteorgano superior de FiscalizaciÓn, la Jõcumentación que 
'acredite 

el cumplimiento de la acción encomento' En caso de no atender lo dispuesto .r lå-ó"rfnte medida'de solventación, deberáprocederse conforme a las disposiciones iegales y noirãti* vigentes, respecto de los servidorespúblicos que resulten responsables, en virtud de la sítuación antes observada.

24' Los estados fínancieros generados por el sujeto Fiscalizado en el periodo de enero adiciembre de 
.2013, . 

no ìncruyen, ras ,oi; 
-;r;;;ctivas 

de conformidad con rasdisposiciones d9 la Ley Geneial de contabil¡daJ-õu¡ernamental, específicamente tasseñaladas en el documento denominadr_;Ñ;õ;I I n,lrtouología para ta Emisión delnformación Financiera y Estructura de los Estaoos È¡íancieros Bá-sicos ¿ål gnte público ycaracterísticas.de sus Ñotas", emitidas fg*r ðãilå¡ä'Nacional de Armonización contabte

l||Jot,'v 
publicadas en el'o¡ai¡o oficiat de t; F;Aración de recha 9 de diciembre de

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 
.1!gv 150 primery último pánafo de la constitución política del Estado desonora; 25 fracciones I y lv y'sz rraïdøn ltt 

-¿, 
t. rr)l Jr r¡*alización superior para el Estado desonora; Artículos 1o, 

!6:, 
fraóción e),-41y,a9.d9 la úev-cenäral de contãoilioaå Gubernamentat;Normas y metodología para la emlsion'de informaãi¿í'r Jinrr'riera y estructura de los estadosfinancieros básicos oel.ente público /cåracteristicas de rr, *trr, publicadas en el DOF del g dediciembre de 2009; 63 fracciohes l, ll,'v, xxvt, xxvtiy xxuir iL ta Ley de Responsabitidades de losservidores púbricos der Estado v oå ús ivunicipios y demás que resurten apricabres,

Tipo de Observación

4' 
Correctiva

'NEV:03 F-AM-223



Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que los estados financieros emitidos por el Sujeto

Fiscalizado en el periodo de enero a diciembre de 2013, carezcan de las notas correspondientes, en

contravención a las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, específicamente

las señaladas en el documento denominado "Normas y Metodología para la Emisión de lnformación

Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y características de sus

Notas", emitidas po¡. å Conse¡o Nacional de Armonización Contable (CONAC), y publicadas en el

Diario ofìcial de la Federación de fecha 9 de diciembre de 2009, solicitando llevar a cabo su

elaboración, proporcionado copia de las mismas a este organo superior de Fiscalización'

específicamente las correipondiäntes a los estados fìnancieros con cifras al31 de diciembre de 2013'

Al respecto, solicitamos .it.bl...rn medidas para que 
_en 

lo sucesivo, el sujeto fiscalizado cumpla

cabal y oportunamente con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad Gubernamental' En

caso de no atendei-la presente medida de solveñtación, deberá procederse conforme a las

disposiciones regares y Åormativas vigentes respecto de ros servidores públicos que resulten

responsables, elvirtud de la situaciÓn antes observada'

Remuneraciones al Personal

Observación

25. Al revisar la documentación que debe contener una muestra de expedientes de personal,

determinamos que en 7 casos los mismos carecen de ciertos documentos relativos a:

1) Solicitud de empleo, 2) Acta de nacimiento, 3) Carta de no antecedentes penales

4i Constancia de no lnhabilitación expedida por la Secretaria de la Contraloria General,

integrándose de la siguiente manera:

Númsro de
Emoleado 1 2 3 4

2 x x

2 3 x x x x

3 37 x

4 232 T

5 249 x

6 256 x

7 1T x

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pánafo_de la ConstituciÓn Política del Estado de

Sonora, 25'fracciones I y lV y'52 fraccion lit Oe la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de

Sonora; Decimo Cuartó de bs Lineamientos para el Cumplimiento de las Disposiciones de

Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal en la AdministraciÓn Pública Estatal para el

Ejercicio Fiscal del 2005 ábrogados el 6 de mayo de 2013.en el Boletín Oficial del Gobierno del

Eitado; 63 fracciones l, ll, v, Xivt, xxvtt y XXV|ll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores

Públicos del Estado y de los Municipios y demås que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Correctiva,

I' REV:03lXr
F-AM-223



Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar a la falta de tocalización de la documentación señalada en la
presente observaciÓn' solicitando tãitãr¡r.n las accioneì'näcesarias para obtener y archivar ros
documentos faltantes' proPorcionando cõìa ¿e ñ;ñåï, Ji,, organo superior de Fiscarización.Al respecto, requerimos establezcan *åio* pãã ö ;; io-ru..riuo se evite su recurrencia. Encaso de no atender lodispuesto;il ñ;;rte meoidäã, ,oiäntr.ión, deberá procederse conforme
å1;:fj:i',.î:1.,,,_få1;ìJ,*i,åHiåïil::ffi:,iäii;i., *"id*;;ffi;, que resu,ren

Atentamente

ElAuditor Mayor

Antillón PCCA
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